
 
 

 
 

 
Medellín, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

  

  

Radicado 05001 31 10 008 2023 00052 00  

  

 

En el presente proceso, se evidencia que se encuentra en secretaria, sin 

trámite procesal desde el 12 de octubre del año 2023, donde se requirió 

NUEVAMENTE a la parte actora para que allegue la constancia de envió 

de la notificación a la parte demandada al correo electrónico que indican, 

requerimiento que ya se había efectuado por providencia del 15 de 

agosto, también del año pasado. 

Así la cosas, y con el fin de garantizar el acceso a la justicia y continuar 

con el trámite procesal, se requiere a la parte actora para que cumpla con 

la carga procesal que le corresponde, esto es, notificar al demandado 

GABRIEL HERNANDEZ CANCHILA y aportar los documentos en que se 

verifique que la notificación fue efectiva. 

 

Para el cumplimiento de lo requerido se concede un término de treinta 

(30) días a partir de la notificación de esta providencia, so pena de que 

sea procedente aplicar lo dispuesto en el artículo 317 del CGP.  

  

  

 

NOTIFÍQUESE,  

  

  
 

 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA  

JUEZ  

 



Firmado Por:

Veronica Maria Valderrama Rivera

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 975a945581037ded1f5ec81bc20ca4b7bbac546d9e3f7bc56bd6eda105124581

Documento generado en 06/02/2024 03:19:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


